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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Anexo I, de la Ordenanza

Municipal N° 2139, para la urbanización ubicada catastralmente en la Parcela 2er,

Macizo 1000, de la Sección "J", perteneciente al Instituto Provincial de Vivienda,

sector 1, autorizándose a:

1) Una calle adyacente al Macizo 21 con una pendiénte máxima de 19,85%

2) Los Macizos 9, 14, 15, 21, 23 y 24 con un lado menor a 50 metros

3) El Macizo 3 con dos lados menores a 50 metros

4) Los Macizos 17 y 23 con una superficie menor a 4000 metros cuadrados

5) El Macizo 21 con una longitud menor a 200 metros, incluyendo un espacio verde

que segmente al mismo en dos áreas, para conexión peatonal y pasaje de redes

de servicios.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	
3 31

" •Z`a.; .P.Y.das (721-bibic:naó, 	ewviaa, P.VaincáficW,	 (72>ibr,	 /

Ordenanza Numero: 2331
1/2



ol Cardenas

Jefe Dpto Despacho Generai

D.L.T y D 5.- A.L.M.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2 JUn r'&01

VISTO: El Expediente N° 03340/2001 del Registro de esta Municipalidad, y:

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/06/2001, por la cual se exceptúa de lo establecido en el Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 2139, a la urbanización ubicada catastralmente en la Parcela 2er, Macizo

1000, de la Sección "J" de esta ciudad, perteneciente al Instituto Provincial de Vivienda.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 153/2001, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio 5ustentado por ese Servicio Jurídico,_-

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 3 3 1 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/06/2001,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

2139, a la urbanización ubicada catastralmente en la Parcela 2er, Macizo 1QQ, de la

Sección "J" de esta ciudad, perteneciente al Instituto Provincial de Vi ienda. Ello en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M 	 alida de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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